
GESTIÓN DE APOYOS MEDICOS HOSPITALARIOS 

El trámite de estos apoyos se realiza en las Delegaciones Regionales del SEDIF 

correspondiente al Municipio donde radique el beneficiario o directamente en las oficinas 

del Departamento de Inclusión Social del SEDIF.  

Tipo de apoyo  

1. Medicamento y/o material médico.  

2. Prótesis quirúrgica o material quirúrgico.  

3. Estudios de laboratorio o gabinete.  

4. Hemodiálisis.  

5. Apoyos que se refieran al área de la salud. 

Requisitos: 

El trámite debe de ser realizado por el beneficiario o por algún familiar y deberá presentar 

la siguiente documentación para integrar su expediente:  

1) Carta petición de Apoyo dirigido a la presidenta del Patronato o a la persona Titular de la 

Dirección General del SEDIF.   

2) Formato de estudio socioeconómico, realizado por personal del SEDIF.  

3) Formulario de consentimiento expreso del titular para el uso de Datos Personales 

Sensibles, realizado por personal del SEDIF.  

 4) Copia de identificación oficial vigente o Constancia de Identidad reciente emitida por el 

Municipio de su residencia. En caso de ser: 

 • Menor de edad: copia de acta de nacimiento y copia de identificación oficial vigente o 

Constancia de Identidad emitida por el Municipio de su residencia del padre o tutor.  

• Recién nacido/a: Copia de constancia de alumbramiento y copia de identificación oficial 

vigente o Constancia de Identidad emitida por el Municipio de su residencia del padre o 

tutor.  

• En caso de que el beneficiario no pueda realizar el trámite, éste deberá designar a la 

persona que realizará el trámite en su lugar, quien deberá presentar carta poder 

debidamente requisitada y copia de su identificación oficial vigente o Constancia de 

Identidad emitida por el Municipio de su residencia. La persona que asista a realizar el 

trámite, deberá proporcionar la información completa requerida para el llenado de los 

formatos.  



5) Copia de comprobante domiciliario no mayor a tres meses (únicamente de servicios 

básicos, como agua o luz que contengan el domicilio del beneficiario) o constancia de 

vecindad reciente emitida por el Municipio de residencia.  

6) De acuerdo al tipo de apoyo solicitado, se deberá anexar la siguiente documentación en 

original y reciente (No mayor a 45 días)  

• Medicamento y/o material médico (gasas, guantes, cinta micrópilo, cubre bocas, bolsa 

recolectora de orina, bolsas de colostomía, sondas, agua oxigenada etc.) Receta 

exclusivamente del sector salud.  

• Prótesis quirúrgica y material quirúrgico (material que se utiliza en una cirugía): Orden 

médica y cotización. • Estudios de gabinete, laboratorio: Orden médica.  

• Hemodiálisis: Orden médica  

• Apoyos relacionados al área de la salud: (pañales, suplementos alimenticios, leche, 

prótesis oculares, auxiliar auditivo tipo diadema, etc.) Orden médica y documentación 

acorde al apoyo solicitado.  

NOTA: Presentar la documentación en original y reciente (No mayor a 45 días) 


